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INTRODUCCIÓN 

 El Plan de Formación Ciudadana tiene como objetivo que cada escuela y liceo diseñe acciones que 

permitan a las y los estudiantes participar de procesos formativos curriculares y extra programáticos 

cuyo centro sea la búsqueda del bien común. Es decir, vivenciar el respeto, la tolerancia, la 

transparencia, la cooperación y la libertad; la consciencia respecto de sus derechos y 

responsabilidades en tanto ciudadanos.  

El sistema educativo constituye el primer espacio de socialización fuera del hogar. En la escuela  las 

niñas, niños, jóvenes y adultos incorporan progresivamente la conciencia del otro y de la 

pertenencia a una comunidad. Ambos son espacios privilegiados de interacción donde se logra dotar 

de conocimientos y actitudes a los actores de la comunidad con el fin de alcanzar una adecuada 

convivencia democrática. Es decir, la escuela se concibe como un espacio primordial de 

socialización. Por tanto, la interacción entre los miembros de la comunidad constituye una 

experiencia continua de aprendizaje ciudadano, pues en ella “se configuran actitudes, emociones, 

valores creencias, conocimientos y capacidades, tanto individuales como colectivas, que posibilitan 

las identidades y prácticas ciudadanas.” En este sentido, es innegable el contexto que otorga a los 

procesos de formación ciudadana la Ley General de Educación, al definir la educación como el 

proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que 

tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y 

físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el 

respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural y la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su 

vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 

democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. De este 

modo, las comunidades educativas se encuentran en un momento decisivo para reflexionar sobre 

el tipo de ciudadano que quieren formar, el país que sueñan y cómo los desafíos del aprendizaje 

incorporan visiones más integrales.  

El Plan de Formación Ciudadana es una oportunidad de construir, junto a otros, el país soñado, 

considerando que a su base están los actores educativos, cada uno de ellos sujetos de derechos 

inalienables, especialmente de niños, niñas y adolescentes. En base a lo anterior, concebiremos la 

formación ciudadana de la siguiente manera:  Proceso formativo continuo que permite que los 

niños, niñas, jóvenes y adultos desarrollen un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes 

que resultan fundamentales para la vida en una sociedad democrática. Busca promover en distintos 

espacios, entre ellos las comunidades educativas, oportunidades de aprendizaje que permitan que 

niños, niñas, jóvenes y adultos se formen como personas integrales, con autonomía y pensamiento 

crítico, principios éticos, interesadas en lo público, capaces de construir una sociedad basada en el 

respeto, la transparencia, la cooperación y la libertad. Asimismo, que tomen decisiones en 

consciencia respecto de sus derechos y de sus responsabilidades en tanto ciudadanos y ciudadanas. 
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IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO   

 

NOMBRE DEL 

ESTABLECIMIENTO 

ESCUELA ARTURO MUTIZABAL SOTOMAYOR 

DIRECCION Camino San Bernardo  s/n, Chillán 

DIRECTORA MARCELA GAJARDO BLU 

RBD 3672-2 

DEPENDENCIA Municipal 

NIVELES DE EDUCACION Educación Parvularia: NT1 – NT2  

Básica: 1° a 8° Básico 
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Objetivos para el desarrollo de la Educación Cívica y Ciudadana 

 

a) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, 

respetuosa, abierta y creativa. 

b)  Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del 

niño. 

c) Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

d) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.  

e) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.  

f) Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 
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Actividades del Plan de Formación Ciudadana 

Se distinguen las siguientes Actividades fundamentadas en la promoción y ejercicio de una cultura 

democrática, en donde existan espacios garantizados de participación, como Consejo de Profesores, 

Consejo de Curso, Centro de Alumnos, Centro de Padres, Consejo Escolar, Reuniones de 

Apoderados. Por otro lado, a través de la aplicación del curriculum vigente en donde se realizará la 

implementación incorporada en los Objetivos y Actividades de Aprendizaje que se enmarcan en el 

currículum de cada asignatura. 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE 

1. ACTO CIVICO SEMANAL: Toda la escuela 
se reunirá una vez por semana, de 
acuerdo a planificación informada por 
Dirección y UTP, circunstancia en la cual 
se promoverá el respeto y conocimiento 
de símbolos patrios y emblemas 
nacionales, refuerzo de valores como 
tolerancia, respeto, participación, 
responsabilidad, compromiso, trabajo 
en equipo etc. Cada profesor jefe junto 
a su curso serán los responsables de 
realizar el acto para toda la comunidad. 

Todos los días 
Lunes o martes de  

DIRECCIÓN 
UTP 
PROFESORES JEFES 

2. CONSEJO ESCOLAR: Instancia de 
participación democrática dentro de la 
escuela en la cual participan 
representantes de todos los estamentos 
de la comunidad educativa. 

4 sesiones al año 
(mínimo) 

DIRECTORA 

3. ELECCIÓN DE DIRECTIVAS O 
SUBCENTROS DE PADRES Y 
APODERADOS POR CURSO: Cada curso 
y por medio de elección democrática de 
sus integrantes, escoge un presidente, 
un tesorero, un secretario y 2 
colaboradores quienes a través de un 
plan de trabajo colaboraran activamente  
con Profesor jefe con la finalidad de 
apoyar el desarrollo integral de los 
estudiantes 

Marzo PROFESOR JEFE 

4. ELECCIÓN DE DIRECTIVAS O 
SUBCENTRO DE ESTUDIANTES  POR 
CURSO: Cada curso y por medio de 
elección democrática de sus integrantes, 

Marzo PROFESOR JEFE 
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escoge un presidente, un tesorero, un 
secretario y 2 colaboradores quienes a 
través de un plan de trabajo colaboraran 
activamente  con Profesor jefe para 
generar acciones de bienestar y 
desarrollo con sus pares. 

5. ELECCION DE CENTRO GENERAL DE 
PADRES Y APODERADOS: De manera 
anual los apoderados se organizan y 
participan de la elección democrática 
del centro de padres y apoderados 
quienes constituyen un eje de apoyo y 
compromiso con la comunidad 
educativa. 

Marzo-Abril PROFESOR ASESOR 
TRICEL 

6. ELECCION CENTRO GENERAL DE 
ESTUDIANTES: De manera anual, los 
estudiantes de 3° a 8° básico, participan 
de la elección democrática del 
estamento que los representará en 
diversas actividades y trabajara en pro 
del desarrollo de sus pares. 

Marzo-Abril PROFESOR ASESOR 

7. JORNADA DE REVISION SOCIALIZACION 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
ESCUELA: De manera anual toda la 
comunidad educativa participa de la 
actualización del RICE, el que 
posteriormente se socializará por 
medios oficiales.  

OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

ENCARGADO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR  

8. CUENTA PUBLICA: Dirección del 
establecimiento realizara cuenta pública 
en la cual informa a la comunidad de su 
gestión anual.  

NOVIEMBRE-
DICIEMBRE 

DIRECCION 

9. CONOCIENDO LA MAXIMA AUTORIDAD 
COMUNAL Y SU FUNCIONAMIENTO: Los 
integrantes de cada directiva y centro de alumnos 
realiza visita a la municipalidad para conocer la 
máxima autoridad comunal o en su defecto otras 
autoridades comunales, con la finalidad de 
conocer su importancia y acción en el desarrollo 
de la comuna. 

1 vez al año EQUIPO DE GESTION. 

10. Objetivo: Conocer y promover derechos y 
deberes de los niños. Actividad alumnos de los 6 
cursos se dividirán y confeccionaran afiches con 
los derechos y deberes de los niños los que 
después se pegaran en diarios murales de la 
escuela. 

1° y 2° básico Profesores de 
asignatura. 
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